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Artienio 1.0 LAS leyes oblinaaAn en /a Peninsn-
hiege Weares y Canarias, h. los veinte dial; da
promulgaciÓn si en ellas no ae dispusiera otrr

C, f.,Utiende hecha 'in ororanIgación al dila que
etradu la inse-acidn de la ley en la Gaceta oficial.

2.° JJ.Et ignrrrarfcia de las leyes taorencu.sa
me cumplimiento.
kt. 3.* Las leyes no tendrán electo rotractivo,
aa dispusiegam itta Catii7.22io. — (Clidigo civil vi'.

an Decreto 6 imetrueM de 24 de Eeere de 4903
&tirado 13. Las comearacionea pnavinciales

municipales abonarán, en primer término al No-
teno NOtaiKis que autoricen la.s subasbaa, los de-
valen. por ellos devengados y lc.>5 suplementos ade-
Largados por los ssaiimies, asi como los tlereel1013 de

an de los araurajos en los periódicos
len alienado de reintegrarse del retratarte, si lo
letbieian del importe total de loa referieloa gastos,

cuyo cargo son, con arreglo a lo dispiustz tu la
rgla 8.' 'del art.

SUSCRIMONTARTICULAR

oanDOBA PesettIS:FUEZA n CORROBA Pesetas

• • 5 	 Un mes. • • . 6'
• . 12 50 i Trimestre . • • 15
• • 21 	 l Seis meses. . , 28
• • 40 	 P Un afro. • . .50

Número 3Ueit0; 40 CélitiMOS dt.: peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará. edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción. á razón de 65 centi-
nroinlinea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.---Inmediatarnente que
los se-lores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bonarena dispondrán, que se lije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Un mera. •
Trimestre .
Seis ine.5ez
Un año.
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pe de Astrales e intentesa COrita aíran eaar
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monea de la Augusta !anal.i12 a mi 1 i
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inspección provincial
de Sanidad

Circular núm. 2.557
Vactanacióra aratitéfica

La presencia en esta provincia de al-
gunos ea os de fiebres tificas y pendí-
fieas, me obligan a recordar principal
mente a les befiores Inspectores muni-
cipales de Sanidad la rigurosa adop-
ción de las oportunas medidas sanita-
rias Conta dichas infecciones y el mäe
'lacte y constante cumplimiento de ia
Real orden circular de 16 de Ju-
ic de 1 913 (Gaceta del 18), aobre
'lude la vacunación antitéfica, emú-
ledo sil celo para que en todo tiempo
Imcuren vulgarizar la práctica de tan
excelente recurso preventivo, q ue 110-
Itarán a efecto con el mayor esmero y
anraanlosidad, quedando autorizados
llra Pedirme cuanta vacuna antitalfica

une necesaria para el servicio da la
Benefiatureia municipal.

Al mismo tiempo les recomiendo
procuren llevar con exactitud la opor-
tuna estadisiica de dicho servicio de
vacunación antitéfica profiláctica, en la
que harán constar el mimare, sexo y
edad de cada una de las personas va-

! eunadag, inyecciones aplicadas, reac-.
monos >producidas, accidentes st breve-
nidos, resaltados y demás datos que es-

; timen do interés; no dejando en su
oportunidad de enviarme copia do di-
cha estadística a fin de que en todo

, tiempo tenga Cont cimiento de la prác-
tica de dicho servicio de profilaxis y
pueda confeccionar el resumen estadís-
tico de :la vacunación autitéfica realiza-
da en toda la provincia, a lusafectos
clínicos y eanitarics que procedan.

Encarezco a os ato-loen-1 Alcaldes se
sirvan dar inmediata cuenta de estas
circular a los serio/es Inspectr res nau-
nicapales de Sanidad de sus respectivo
Municipios, pa/ a que la conocan, la
cumplimiento y no puedan alegar ig-
norancia.

órdcba 24 de Junio de 1921.—El
lespecter provincial de Sanidad, Car-
lee Ferrand y López
entaeases~anaananaannoteninkaanaananeantsa

MiTUI Ill HACIENA
(Conclusión)

REAL ORDEN
Considerando que los honorarios de

liquidación y las partes de multa que al

Liquidador corresponde, por falta de
presentación en plazo del documento
que forma parte de ellos, son derechos
que concede al Liquidador el articulo.
137 del Re glamento del impuesto de 20
de Abril de '1911 como remuneración
por el servicio de liquidación y que en
el caso presente representan intereses le-
gitimanieute adquiridos y cueo aplaza-
miento causaría lesión a un derecho per-
fecto ya que fue girada la liquidación
con estricto acatamiento a los trámites
reglamentarios:

Considerando, en confirmación de lo
expuesto que el Reglamento de Dere-
chos reales, en suarticulo 138, exeptúa
expresamente del aplazamiento a los ho-
notarios de liquidación, cualquiera que
sea la causa en que se funde el aplaza-
miento, bien sea de oficio o a solicitud
particular, recorre cienalo a los .Liquida-
dores derecho a percibir, desde luego,
el importe de sus honorarios, con la úni-
ca salvedad de los tplazamientos de li-
quidación por anotación de embargo
o fianza , cuando el litigante sea decla-
rado pobre, (articulo 16 del Regla-
mento):

Considerando que el respeto a los
derechos particulares es norma seguida
en todas las dispoaiciones fiscales, como
lo confirma la disposición adicional 1.a
de la vigente ley de Presupuestos de 9.9
de Abril de 1920 (aplicable, además en
/a liquidación que se examina por ha-
berse esta solicitado dentro de los tres
meses concedidos por dicha ley como

Franqneo

concertado

moratoria para los documentos que,
como el que se analiza, se presentaron
a liquidación fuera de plazo, confoi me
a la cual se excentua de la condonación
de responsabilidades tributarias que la
ley concede «la parte de recargos y
mul,as que pueda carresponder a los
Agentes, Recaudadores, etc:

Considerando que en este mismo cri-
terio se inspira el párrafo final del ar-
ticulo 16's del Regramento del impuesto
al disponer que en los casos de devolu-
ción del importe de liquidaciones legal-
mente practicadas, cono en este caso
ocurre, aquella no pcdrá comprender
cualquiera que sea la causa que motive
la devolejön, las cauddades satisfechas
por honora rios, por lo mismo que cons-
tituyen la remuneración legitima del
trabajo prestado por el Liquidador.

Conisnerando, por /o tanto, que la
concesión de beneficios (entre el os e/ de
aplazamiento) que la ley de Protección
a las industrias autoriza no puede exten-
derse a derechos e intereses particula-
res, sobre los cuales no cabe reconocer
jurisdicción a la Administración pan/
beneficiar con ellos a industria nacional
y en su consecuencia, que solicitada la
exención de impuestos y el consiguien-
te aplazamiento de su pago que dicha
ley concede después de solicitada y gira-
da la liquidación del impuesto de dere-
chos reales los honorarios que por ella
puedan corresponder al liquidador cons-
tituyen en derecho perfecto de que no

7

Las leyes, Órderes y anuncios que se manden
pablicar en los Boletines ofMatt,.'s se han de remi-
tir al Jefe pclitico respectivo, por cuyo conducto
5e pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y ni de Octubre 1854
Lös . sCores P ecl'etarios cuidaran, bajo su in -

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BolzaIrr, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse 41 final de cada año.

ADVERTE NCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid ,, de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
dagonä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
centinios de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia 31 Mayo. 1921

nn•••••n

.11101,70M.1.07.72Nallylilq

Operaciones raa-
hudes
-

resotaa

DIFERENCIA
En mis
	

En menos
P esetue
	 reeetee

742

77 	 11

28.C85 90

7.519

348.79e

1.303

17

n•••n•••••n••n•n••14•111,711101WY.

61.627 28
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71

71

71

71
	

11

71

71
	

11

•137,1..M.172MIN.1.M.••n•nnnnImirulas witozaaral

16.079 70

61.627 28

34 019 43

n

61.6'27 28

222 264

77
	

11

MMTIMI.O.r",e7.~.....[W(114.11Mear

124.504 72

7.269 65

3.153 11

4.768 73

404 lde

3.547 49

3.936 23

1.469 88

n

24:3194

32 Sí

1 028 56

16 079 70

OnialM077•MIM7,17.19•WIMM/.1/M///00/Yie

66.'09 40

58.495 32

124.508 72

579.877

42.248

24 561

45.903

12.320

19.903

39.063

33.522

t,

336.362

12.167

16 471

•••••nwaympsymylitMlr

592,825

16.079 70
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puede disponer sin lesión, aplazálr'olos '4
:a Administnción. 	 1	 .

	S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- i 	 011U

	

g	 ea 1 	 1-1

	dad con lo prepuesto por la' Dirección ' 	 i 1

genesal de lo Contencioso del Estado, x

se ha servido resolver:
1. 0 Que no precee,le considerar :Tia-

zadoslos honorarios deverig::dos por el

Liqtedador de Sildaña ( Palencia) en la i

liquidaci ón número 1.059 de '9W gira-

da a la "Unión Española de Explosivos
por el concepto de concesión adminis- 3

trativa y cuyo pag > se declaró aplazado 1
con auglo a la ley de Protección a las 1
industrias de 2 de Marzo de 1917: por i
Real orden de. 20 de Noviembre de i

1920; y

1.° Propios

2.° Montes

3 ° Impuestos

ARGUELLE
Señor Director gene:al de lo Contencio-

so del EstPcle.
(.Gacete» 9 Jimin 1)21).

44.4 .4 e. ete. ele e* eeee4KI*44e4er4

UitUttell PITA 	 tlif9S y VieGlg3
SECCION DE TELEGRAFC;S

--eee:--
Núm. 2.553

Centro y SPcción de Córdoba
Don Josa Sánchez G p.11 rgn :1-‘4e

Sección de tercera clase del cuerpo

de • Tel6grafos, con destino en Cór-
doba.
Por el presente y le acuerdo con lo

dispuesto en el artícu l o g3 del Tregia-
mento para la ep l iceción de la ley de

Bases de 22 de Julio de 1912 , cito y
emplazo por el término de quince días
a contar desde la fecha de 'a publica-
ción de este edicto en 'a Gaceta de Ma-

drid, Boletín Oficial dcl Cuerpo de Te-
légrafos y Ber,Rmiw OFICiAT, de esta pr c -

vincia, a don Rafael García y Díaz, ofi-

cial primero del Cuerpo de Telk)erefos,
para que comparczoa ante m i en las

horas hábiles de eficina de este Centro,
al objeto de recojer y conte,tar
pliego de cargos c9r1tra el mismo, co-

mo r eaultado del expediente que le ins-

truyo por abandono de destino, advir-
tiónclo t e que de no presentarse en 191
plazo señalado, se continuará el expe-
diente parándole los perjuiei s a que
haya lugar.

Ci5rdoba 5 de Julio de 1921.-El Ins- 

1trucbtor, Jcsé Sánchez nallego.

ea.J 	 11

N.° 2.326

Presupuesto auto-
rizado

y rectificacic nos
-

Pesetas

78

INGRESOS
e
e

Que dando a esta resolución ca-
rácter general, se entienda que los pla-
zamientos que se concedan con arreglo

I
al articulo 12, pirrafo 2.° del Reglamen-
to de 20 de Diciembre de 1917, o las
exenciones o devoluciones, en su caso,
aue se acuerden conforme a ley, no
comprenderán los honorarios devenga-
dos por los liquidadores del inapue.sto
de Derechos reales en los partidos cuan-
do hubiesen prPcticado lss correspon-
dientes liquidaciones, por no justificar
los inte resados el presentar los docu •

mentos o al notificarles le instruceiáu
del expediente de investigación, haber
obtenido el aplazamiento o hallarse en
curso el expediente de 'venció/1.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 10.
0

conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. 1 muchos arios. Mad id 7 de Mayo 	

de 1921.

4•0 Beneficencia

5.° Instrucción Pública

6 .° Corrección Pública

7•0 Extraordinarios

8.° Resultas

9.° _Recursos legales

Reintegros de pagos indebidos

Totales de ingresos 	

PAGOS

1. 0 Gastos del Ayuntamiento

2.° Policía de seguridad

3.0 Policía urbana y rural

4.° Instrucción pública

5e) Beneficencia

6.° Obras públicas

7.° C:orrección pública

8.° Montes

9.° Cargas

10° Obras de nueva construcción

11.0 Imprevistcs

12.° Resultas

13.° Devoluciones

Totales de pagos

Existencias en Caja

Total igual al de ingresos

Lucena - (Córdoba) a 31 de Mayo de 1921- -V.° B.": El Alca/de, Mora. -EI Contador, F.. Santiago-

.1.41On111211•1•1•1911IMIIIIMIM

Año %evotnefe rv-)ico 	 ie21-22

8.261 8°

n

376.876 4'2

77

1.303 04

256 313 91

17

642.755 2(

49.51 q 41.

27.75

50.671 9 n

12.725

2).450 7C

43.000

14 992 21

71 	 17

390.681 98

12.500

17 150 )

642.755 26
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3.790 58
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.877 81

.24875

L 561 e
i..9.O3 21

.320 86

.903

l.063 77

.522 31

.362 57

.4d7 50

; 471 41

das para facilitar la exportación del exce-
so de aceite, que indudablemente existe,
en relación con Ins becesidades del con-
sumo nacional. han sict., hasta ahora in-
-Suficientes para que, 'la salida de dicho
exceso se realice probablemente por e/
bajo precio a que tal articulo se cotiza
hoy en los mercados extranjeros y en su
consecuencia, este Ministerio entiende
que es conveniente al fomento de tan
importarte producción suprimir el dere-
cho que en la actualidad rige para la ex-
portación.

Considera también este Ministerio
que se está en el caso de autorizar la
exportación de treinta mil 'toneladas
s'obre las autorizadas pot R. O. 20 Abril
y 30 de Mayo del año actual, y que la
exportación de estas 30 000 toneladas
se efectue 111nel:riente sin expedición de
bonos ni sumisión a ninguna de las for-
malidades establecidas en lee referidas
Reales ordenes y cuidando las Aduanas
facultadas para estas exportaciones, de
llevar una cuenta que permita determi-
nar el momento en que ha '4, eriEcado la
exportación de la cantidad que se auto-
riza, a fin de que cese el permiso y el ré-
gimen de libertad, que ahora se estable-
ce, sin perjuicio de las • 20,00 taneladas
autorizadas con las formalidades de las
Reales ordenes a que antes se hace re-
ferencia. Teniendo esto en cuenta y
considerando atendible lee reclareacio-
raes cons n antemente formuladas por co-
cosecheros y pe eduetons de aceite, 	 •

S. M. el R -y -(q 	 g bttcnidau
bien disonnee

I.° Que se autorice la exportación
de 30.00; toneladas de aceite sobre las
20 000 autorizadas por Peales órdenes
de 20 de Abril y 20 de Mayo 'últimos, y

2.° Que se signifique a ese Ministe-
rio la conveniencia de suprimir el gra-
vamen de 25 o de 20 pesetas por 109
kilegranias que segun la dese le emba-
se que ceige hoy a la exportación de
que se trata.

De Real orden lo digo a V. E. para
es eonocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. E muchos años. Madrid, 2
de Junio de 1921-

f lar VA
(Concluirá)

*4 e-Oig4,e-see.e44.e 434 eeeeelleoe.

TrrË OP 	 rtlluiiiiiiid 	 dkJ riJ
COMANDANCIA DE CORDOBie

Nena. 2,538 •
MES DE JUNIO

Resumen
de servicios prestados en dicko mes

CALIIYPAS
Delincuentes y ladronee, 31
Desertores. —Del Ejárcito y Arma-

da, '2.
Le pdesedie, 1.
reteniuos par fnitas leves, 53.
Total general, 5-8.
Denuncias por infracción a la ley de

caza, 36.
Armas recegidas, 94.

Resumen de fos servicios rurales y fo-
restales prestados durnnte el interno
SERVI .10 RURAL Y FORESTAL
19enuncists por hurto de z.naderas

'ellas?..
Denuncias per extracción de fru-

tos, 1.
Número de delincuentes per (lagos

<en los montes y f ratm, 7
Denuncias por ganade pastando sin au-

todurción, expresando el nzimero de
cabezas y especies a que earrespon-
den.
Lanar, 7.251.
Cabrío, 4.238.
Vacuno, 214.
cerda, 1.474.
Caballar, 64.
Mellar 277.
Asnal, 250.
Córdoba 2 de Juliode 1921.—El Te-

niente Coronel Jefs del servicio.
44•••4444444.49414441644444see4.

KYUNINKIENTOS
ZUHEROS

Núm. 2.555
Don Francisco Miguel Tallen Alcalá,

Alcalde -constitueienal de esta villa.
Hago saber: Que rendidas por los

cuentad.antes respectivos las cuentee de
or lenaeión y caudales del Pdsito de
esta villa correspondientes al ejercicio
económico de 1020 a 1921, quedan ca-
pacetes al pdblico en eela Secretaría
nianieipid pce tgrmieo de quince días
d arietar desde el eigerieute al de /a pu-
blica-0de del preeente cu el 3OLLITIN

Oiriereee pa ta oir reole,l.saaeiones.
Zuheros 4 de jalee de 192 e—F tau-

:cisco M.
PRIEGO

Idear 2.469
Ordenanzas formedae por eata Justa

municipal que hen de servir de bes-
para el repartimiento general solee
utilidades en sus bases personal y
real atener de loe preceptos dei Real
decrete de 11 de Septiembre de
108.

(Cene/ -risión)
Articulo d.° A los efectos de deter-

minar el haber anual de los jorueleror,
el importo medio de cada uno de los
principales tipos de jornales en esta lo-
calidad y el número medio de días de
trabajo durante el t'Oí), se caopuraes
en la forma siguiente:

a) Obreros del ramo do construc-
ción, tipo medio de jornal 3.50.pesetas,
número de días de trabajo 160, haber
anual, 560 pesetas

b) Obreros del ramo industrial, tipo
medio de jornal, 3 pesetas, número de

1

 días de trabajo 150, haber anual, 450
peseta.

e) Obreros del campo, tipo medio
de jornal 2 pesetas, número de días de
trebejo, 150, haber anual 300 pesetas.

Artículo 7.° 1,fa Junta municipal,
este,faeultada a los afectos del ovalar)
de lae utilidades ietputab/es a los con-
tribuyenteates en la paste personal,
para acudir a di. lijacicen de aquello% a

i ;cuan
base de los signos externos de riquerz

do loe resaltados de estos fueran
-superiores en MIS de un quinto de su

i i arpoite a les de la os iineción directa
de las atili 'ades por los contribuyen-
tes.

i 17n estos casos el evaluo se sejetand
l a laa reglas del articaio 63 del Real &s-
il creta de 11 de :''eptiembre de 1918 y

además a las siguientes:
1." 'El Alquiler de a habitacidn se

. -calculará en una tercera parte de lite
utilidades del ocupante

! la tenencia do earruejes y alai/arfase
22' Las ritilidadesimpatables por

-de lulo se computará en la forma ei-r (Y .' rnonte:le
t Automóviles 5.009 pesetas de reata

por cada uno, carruajes de lujo movi-
dos por fuerza animal 3.095 pesetas de
-renta por nada uno, por cada caballo
de silla 1.000 pesetas de rentaa

3 ' Por cada criado menor de 6 (1
MI; s se le imputar . nrit ; renta de 1-000

. pesetas
Artículo 8.° La diferencia que se

presupone ent re el importe de las ga-
tas y el de las bajas del reparto daran-,
te el ejercicio se estima nulo por con-
siderarse compensarán /as unas a lile
otras.

Artículo 9.° Se recargarán los tipea
de grevamen en un seis por ciento pa-
ra cubrir las partidas fallidas y aten-
der a los gastos de administración y
cobranza.

Articulo 10. Las cuotas inferiores a
3 pesetas se cobrarán do una sola ved
dentro del primer semestre del ejerci-
cio, las de 3 ad pesetas se cobrar -n por
mitad y por 8ot:11139 1;7'es; y la4 domds de
seis pesetas se cobrarán por cuartas
partes y por trimestres.

Todo ello con sujeción a la instruc-
ción de 26 de Abril de 1903

Las anteriores ordenanzas fueron
aprobadas por esta Junta municipal ex
sesión de veinte y cinco de Mayo di-
timo.

Y para que conste y remitir para su
aprobación al sedar Administrador de
Propiedades o impuestos de la provin-
cia pongo la presente por duplicada
con el seldo y visto bueno del señor Al-
ca'de ea Rojez° a dos de dardo de mil
nevecientes veinte y uno.—Antonier
Moreno •Calize= V.° B cl: El Alcalde,.
Carlos P. gnilera.—Hay un 8al10 de la

. Alcaldía.
: De conformidad las precedentes or-

denanzas con las disposiciones del Real
decreto de 11 de Septiembre de 191g
quedan autorizadas.

Córdoba 10 Junio de 192!..E1 Ale
ministrada:. Miguel Gil es.—Hay. un
sello de la Administración de propia-
dsdes é Imptudtos de Córdoba.

La ordenanza auteriodneute inserta
está conforme con su origina/. Y para
su inserción en el BOLgTIN OFICIAn pon.-
go la presente cou el visto bueno de/
seilor Alcalde en Priego a veinte y dos
de Junio de mil n ivecieutos ; veinte y
uno.—Antonio Moreno Celiz.—Vista.'
buenoe EI Alca de, eresii Ruiz.

;,825.55

1

Núm. 2.459

ceiteeo—Que en el expediente de
elación de los créditos qu.e a su

dene el instituto que se dirá, se ha
odo con esta fecha la siguiente:

leare videnciaddeRecibida en esta ofici-

7E5

en comprendidos del 21 al 2 . 4 de

queian incursod en el primer gra-

de mi cargo la releción de los deu-

s al Pósito de Mohternayor que se
ara y que durante el piazo de cine

últirno no hen satisfecho sets deu-

pde spremio según 10 prevenido en el
eun8 ° del Real decreto de 24 de
"debre de 19d9, con la advertencia
Que transcurrilos c;cho dias desde la
ba de la pre.sente sin hrb.er hecho
..ctivos el principal y recargo del 5 por

atiedarin inCUTS9 en el segundo
do o nuevo recargo del 10 por 100

lee a deuda principal, procediendose

ntta los mismos en la forma determi-

e•n el articulo r 6 y siguientes de la
•clár. de apremios de 26 de Abre-truC

1900" •

y en coloplimiento de lo que dispone
merdonado articulo 8.° del Real de-
O de referencie, se publica la pre-

ste, !Y:4 lo que anuncio a loS deudo -
co nprenclidos en la siguiente +-ele •

e el dered0 que tienen de solventar
sdescueiertos con el recaign del pri-
r g .: da de apre.mio en el pino indi

do anteriormente.
:ereoba a treinta de Jun i o de

novecientos veinte y uno.—E1 Jefe
la Sección, Ricardor.
mero de orden.—Nombres de los
¿meres o sus cansehabientes—Fe-
cha de las ebligeciones, die, mes Y
d0,—Cantidades adeudadar, princi-
pal e inte r eses, pesetas centirnos. 5
POT '00 de recarg r , pesetas céntimos;
Ton!, pesetas céntimos.
1 3antiago d'edil Aval 1. 9f; Sep-
mere 1919, 610`45, 26 5i; 556'76 Pe-
las.
2 l.drenzo Garrido Garrido, ideen;
2 I:e; er63; 1 eid i 9.
8 Viteere Gámez • Gómez, idern;

( ...34);; ed3; 139'19 ;
4 Viole) Camera Vargas, idean
8 ' l r;; 15'91; 3e4 C6.
5 Juan Mutile Ortegr, ideen; 212'10;

V.;160; 2deur
7 Francisco Cearmona Jiménez idern;

58 '07; 7d5; 167‘02.
Totil, 1 481'69; 74'23; 1 558 92 pese:-

die

v,"

>idee, ere,.-10.4,...el>. e-044n 44

"Hl r U13 1u 	 :4 •
•••nn•••111491/ »be/Y/HM.0We

}LE AL O RDEN
Excmo. S- : Por el Ministerio de

Fentoto se ha dirigido a este departa-
mellio , COn fecha de hoy, la -sigeriente

deal orden:
Excmo. Sr.: Las disposiciones dicta- 1
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POSADAS
2 471

Don Jnask e:eerano Franco,. Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento consfitució-
nal de ,esta Tina. 	 . 	 9

11..go saber; Que este Ayuntamiento
de nr.i presitieucia en sesión ordinaria
11.el día 27 de Mayo último, acordó por
unaninnead proveer en. propiedad y me- .;
dimite concurso la plaza vacante de . Se-
oreterio del mismo con arrreghl a /a vi-. ;
gente Ley municipal. 	 l

Lo que se anuncia al público para
que los que deseen concursar dicha pla-
za, puedan presentar sus instancias con i

los documentos necesarios en la Secre-
taria de este -Aiunteaniento durante el
plazo :de quince días que se contaran
desde el siguiente. al en que se publique
este edicto en el EGLISTilg OFiCitki. de

- 	-
esta provincia.

Posadas 20 de Junio de 1921.— Juan
Serrano.

CÓRDOBA
Núm.. 2.469

Extracto de Ios acuerdos adoptados

sesiones celebradas el mes de Fe-
por el Exerno. Ayunlamiento en las

brero de 192 1.  

(Continuación)
Sesión extraordinaria del día 17 	 '
Presidencia del Sr. D. Francisco

Fernández de Mesa, Alcalde de esta ti

Capital.
Se acordó: 	 e
Aprobar una moción suscrita por

:odoslos Sres. Concejales que concu- t

frieron a esta sesión solicitando del
Excmo. Ayuntamiento la anulación del
-Reglamento orgánico del Cuerpo ad-
ministrativo de empleados de la Cor-
poración municipal.

Aprobar el Presupueste ordinario
jormado por /a Comisión de Hacien-
da para el próximo ejercicio econónai- ,¡
-ZID de 1921 a 1922.

Con lo que tértninó la sesión.
Sesión ordidaria del día 2 t.

Presidencia del Sr. D. Francisco
Fernández de Mesa, Alcalde de esta
Captial.

Leída y aprobada el acta *de la se-
sión anterior respectiva al 14 del que
.rige, así como la negativa de 19 del
mismo, el Excmo. Ayuntamiento acor-
dó:

Conceder bovedilla perpétua en el
cementerio civil del distrito de la de-
Techa a los restos del eminente polí-
grafo D. Fernando Garrido.

Autorizar a D. Manuel Cabello Lu-

cena para abrir dos claros de balcón
-en la fachada de la casa núm. 28 ca-
lle Gutiérrez de los Rios.

COnceder la excedencia al oficial
de las oficinas de Secretaría don

Manuel Merino Castejón.
Aprobar dos cuentas de D. Reca-

recio infante por las raciones facilita-
das a los presos de la Cárcel y del
Zoireccional y Audiencia.

Una del iSecretrrie especial ''éle la

•••41.1•01.0.11.141 	 1n••••n•n••••n•••••••

Alcaldía de los gastos menores de las
Casas Consistoriales en Diciembre_

Otra del Sr. Arquitecto titular por
la limpieza de calles durante el mismo
mes de Diciembre.

Aprobar once Cuentas de la Comi-
sión de Gobernación y dcs de la de
Fomento favorablemente informadas..

Pasar a estudio y dittamen de la
Comisión de reformas de plantillas y 4

Reglamentos una moción suscrita por
los Sres.. Concejales de la minoria
beral proponiendo que interin se llega
a la aprobación de un Reglamento pa- 4
ra el Cuerpo de empleados adminis-
trativos se respeten todos los derechos
adquiridos por los mismos.

Pasar a estudio y dictamen de la
Comisión respectiva una moción:Sus-
crita por varios Sres. Concejales pi-
diendo que se resuelva de manera de-
finitiva el asunto relativo al nuevo con-
trato para alumbrado público.

Con lo que terminó la sesión..
(C'onduird)

40:e-4444.14.444>eesblece.esee.,»erpo.

Romero y Compañia, vecino de Córdo-
ba, del sitio finca Porr illas, de este par-
tid(); y a la captura y conducción a
esta Carcel como "detenido del autor o
autores del hecho y !a ceballerla de
er encontrada, la pondrán a mi dis-

posición, con la persona o perscnae
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legitima adquidón

Dado en Córdoba a cuatro de Julio
de mil novecientos veinte y uno..José
Egmilaz. —El Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Un mulo capón, castaño te,curo, seis.

olos, V50 alzada, beci negro, ra s a ora-
zada. hierro Fénix Agrícola en nalga
izquierda V 1.

POSADAS
Núm. 2.490

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por virtud de la presente reqnisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles y militares
y policía judicial la busca y rescate
de lo que al final reseño ihurtado al
vecino de La Carlota Jósé Jiménez
Montenegro el día 19 de los corrien-
tes de terrenos nombrados de Jaén si-
tos en el segundo Departamento de
aquella Villa y caso 'de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
remero 77 de 1921.

Dado en Posadas a veintisiete de ju-
nio de mil novecientos veintiuno—
Miguel Llamas.—El Secretario, P. D.,
Rafael Fabra.

Señas
Una burra negra. del pais, de 4

ahos de edad, I'22 de alzada, boci-
ojiclara bragada el hierro de la Com-
pañia La Muficlial Agraria en la cade-
ra izquierda

MONTORO
Núm . 2-493

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido. 	 -
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de la
policía judicial de la Nación procedan
a la busca de la caballería que la ma-
drugada del día cinco del actual le
fué hurtada al vecino de Adamuz
Francisco Molina Garzón de la finca
nombrada Cortiitielos» de aquel tér-
mino, procediendo también a la bus-
ca y captura del autor o autores del
hecho, los que de ser habidos los pon-
drán a disposición de este Juzgado en*

• la prisión de este partido, pues así lo
tengo acordado en el sumario que por
tal hecha instruyo.

Dado en Montoro a veintisiete de
• Junio de mil novecientos veintiuno.—
Salvador Higueras..

Señas de la caballería
Un nruilo4 años, 1 4 52 alzada, capa

negra, raza española, blan cos
costi llares, boci moh i no, hierro del Fi,
nix Agrícola en la cadera i2

ii::;:\

núm. io
CORDOA

Núm. 2
Don • José. Eguilaz Oviedo C:,.:.

Juez de instruoción de esta

.P,
-.464,

das las auloridade.s de la nació,'

Por el pretientede nombre de

Rque 1. ad icalaa cb. aagtiollrec:eandqoeur teo‘az+,yib;.inel 	roe-sc'otzte:=

Nizdrid del sitio . cortijg
Quemadas" de este partid:'; y a laej

sustraicia a don Jet- quin Patiño
vecino de 	

Nek

filia y conducción a esta

dan por medio de : sus agentes a la le

detenido . del autor o autores del he
y la caballeria de ser encontrada la py,

drán à mi disposición con La perr:...

personas en cuyo poder se enctentiee
no acreditan su legitima adquisiciOn..

Dado en 'Córdoba 9 veinte y cink
Junio de mil novecientos veinte y ux

Eguilaz.- —El Secretario.
ciado, Pedro Fernández Pintado.

Reseña •
Una burrra de tres años l'3nalz

rneia clara con limares mas asume,
reta marcada con P. en . la tabla (lelce
lbo derecho y el del Fénix ...ücolid
la izquier'cla V-l.

ävltj',1

duz mdo
errx.ereenesamesoleanaz

COR DORA
Núm. 2.549

Don J sé Eguilaz y Oviedo
hez de instrucción de
tal.
Por el presente en nombre de S. M.

el Rey (q- 1). g.) exlrirto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro
cedan por , medio de sus ageute zi a la
busca de la caballería que al final se re-

sena que el din eeinte y enico de Ju-
nio Wtimo, fue' sustraida a don Federi-
ce Minera Mayoral, vecino de ()bojo,
del sitio Campo Alta, de este par-
ticlee ya la captura y conducción a esta
Urcel como detenido del autor . o auto-
res del hecho, y la caballería de sor
encontrada, !a pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas, en en-
yo poder se enauezitre, si no acrediten
su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a dos de Julio de
9 mil novecientos veinte y uno. José

Egailaz . 	 „Secretario, lacen:ciado
Pedro Fe nindez Pintaeo.-

Reseaa
Ue mulo entero, de tres años, pelo

pardo claro reza española, alzada l'29,
hierro La Herradura en na'ga izquier-
da, raya negra cruce2-e, y espinazo, bo-
ci y cari rojo, brava ypiés negros.

CORDOB A
Núm. 2.5 -14

Don JoYé Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de iestrucción de este capi-
tal.
Por el presente, en nombro de S. M.

el Rey (el. D. g.-) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final so
rEsefia, que el día veinte y ocho de Ju-
nie último *oh eseeeraida den. Pedro

W-4 ;tejo)
esta capi-

C.:7tacOneN y eireirte--areilei;.m (T,

naterkf. critritnai.

Bajo ',.us apercibimientos .pyoe

con deriehoe ,se cita o enipla:

los 'Jueces y Tribtmale re,Jpecti.,

les pe.rsprins que a continuciáu

eenreed;re para ílue compareemt
rifa que se les sellala o (lento Ci

etillAY/15 ffile se les 1'0, a contar

11 fecha de la publican Ön del ao Le

do en este periódico oficial, con le
glo a los articulós 178 de la ley (5. pe

EnjuiCierniento Criminal, 886
Görligo de Justicia Militar y 6fIdei
ley de Enjuiciamiento Militar de Y1

Núm. 2.473
Un individuo desconocido, que

noche del catorce de abril último co:

duda un burro interponiéndese en

dos automóviles que a co

que tuvo lugar en el pago
éli'll

o

neisses;cil

de este obstáculo uno de 	

liseen;

SUÍS

inaogsa en
próximo

l a c arr carreterae mr aodnet u(roitedl>'uoerilsbauLail:dart°:

un accidente que motivó a
I). Pedro Mora Chacón, ca
ridas a otros de los ocupan

ccera dentro del término de dcliezmili.
ante el aJuzpgraedsotarddeedIanrsat,rucción

mario cincuenta y uno de eistáenaef'::)

Imp.
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